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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

Distrito Forestal de $aloai®8

Objeto de \ Oficina
la Inversión / TASA 21.14 

Año de 19 j?

Período que comprende la cuenta
lor. TRIMESTRE

SECCION NUMERACION: FUNCIONAL ECONOMICA 

cuenta que rinde 01 Habilitado dol pistrito Forontol do Balearse 
para justificar la inversión del importe del Libramiento que se expresa a continuación:

CARGO

A la a' la' e/o; dol Btnoo Se Espaíí
W&W™- ?G3gÍrilUVÍ4e 19

PESETAS CENTIMOS

1..... -.... -.....-
25.000

Total CARGO .... 25.000
-.................

D ATA

Gastos de . u©2-'lal O~ÍOÍna según documento núm._ ___ _ ___

Id. ....... ...... ....... .................... id. id. núm........... .

Id---------- ------- -------- --- --------- ----- id. id. núm.__________

Id..................—-.........—__— id. id. núm. _____

Id. ................. ...........................— id. id. núm........................

Id. -------------------------- ---- -----_ id. id. núm.___ __ ___

Total DATA ....

Se reintegra..........................................................................................................

Total igual al CARGO......................................................................................

, SALDO . . . .

Integro
DESCUENTO

Líquido
Utilidades Pagos

25.000

—...........

25.000

25.000

25.000

25.000

■M

EXAMINADA Y CONFORME:
EL JEFE DE CONTABILIDAD,

Intervenido y Conforme:
El Interventor Delegado,

APROBADO:
EL DIRECTOR GENERAL,



W
MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.°-2.“ - Toléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

'■ SU ESCRITO N. REI'.

ASUNTO:

o>3? un

Jy-Hn;' nrs~tF •“ 'íl; : 'XGí G-T ,L p-, TXTT , CA'T Y PES-
■ i 1 . y.’. ■ iXí confoimidad con las normas dadas

on 1-iH ¡iroulares ntriegos 10 de 1961 y 21 de septiembre de 1962, dio 
tildas por? esta Dirncuion Gen ral y de acuerdo con la petición do fon 
dos cursada por oso Servicio para Sanciones de loa gastos previstos” 
en ol 1er. ITIi TT.TT actual con esta fecha so trun fiero ■? la r:/c. - 
designada por ese Servicio al ofecto 100.960,85 pesetas, por los con 
coptos y detalle o.ue no indican:

COTír.lTOJ’ ri - e» ** _x_’ : 1 i _ 21-03 TASA 21-13 TAÍ5A 21-14 T 0 T A L
Dietas y Xiocomoción 59.460.85
Material do Oficina __ ___ ______ _ ___ ................... 25.000,-

Jórnale s 15.000,-
0’3 X LL J.Í.■ 2 y P. raía. ____ ______________ ___ 1.500,-

SÜE ■ S 1'07' LES loo.960,85* - * - a 4: i.'- z.. - ? c, " ttt ?z*’Z--z~zi ■ zL ' ... zz ?.."'? * aha r r Z'z1~*T*

He de significar a V» . „ que la justificación de dichos fondos, ha de 
ajustarse a las norma» generales que rigen on la Administración del 
Dotado y, on particular, a las siguiontoss— 1®»— Dentro de los tres 
meses siguientes a la focha de recepción do fondos.- 2a.- Mediente - 
cuenta independiente para cada concepto do los resalados.- 3fi«— Podre 
incluirse en cuenta única los fondos recibidos pura cada concepto — 
dentro :.el ti’fltinostre actual y r. todo cuso, sin arrastrar saldos de 
E21’;(..e'v-■ t• 2 otra.— Dios guarde a ".. . muchos af ios.—Madrid, 6 Abril 
1965.- T al _TOZ; i? T T.- ¡'do.: Ilegible.- ftubiieado.- Al pie.- 
Gr. ingeniero Jofe de D.i’-. Baleares.— Hay un sello impreso en tinta 
color violeta, en el ?ue se loes Distrito forestal de Baleares 12 ABB 
1965 Entrada Ifü. 915.

1.



PRESUPUESTO DE 1.965

DISTRITO FORESTAD DE BALEARES 1er. TRIMESTRE
'=¿>=.X=&=&= =&=&=&=&=&=&=&=&=

CUENTA que rinde D. José Juliá Sastre, Habilitado del material del DISTRITO FORES
TAL DE BALEARES, de las cantidades que por dicho concepto quedaron de saldo en el mes anterior, de 
las percibidas y satisfechas en el achual y saldo para el siguiente, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 82 del Reglamento de la Ordenación de Pagos de 24 de mayo de 1.891, reformados por R. 0.- 
de' 8 de febrero do 1.913, y que ha de unirse como justificante al mandamiento de pago respectivo.

D E B E HABER

Fechas ’ Expresión del asiento II
-==:===== ? -

OsotasICta 
----------- ? —

! Fechas 
3------------- ’ Expresión del asiento •Pesetas’ Ct

1 Saldo anterior .. »

1 1 1 1

1 1 t

1 1 1 1 t í i »
1 9 J i i J !

13-4-65! Transferencia realisada a la c/l J 1 J ! !
!titulada Diroc. Gral. Montes, Casa! ¡ i ! i f
!y Pesca Pluvial-Devengo:; a Justifi! ! i ! T J
« car en 13-4-65, por la consignación ! í J ! j
f intfir.™........................... ................... ............ 9 25.000500 1 1 i t
? J 1 J ¡ i
i ! » ¡23-4-65 ’ Satisfecha a metálico por los ¡ J
! í J ! ¡conceptos que afectan a dicha con! J
í í ¡ { ’.signacion según certificado que _J t
t 1 t t !se acomnaña.......... .. .................................... , t 25.000!0
f ! J 1 t 1 j
1 ? J ? ’ Suma . . . . . . . . . .! 25.000J0
¡ J í 1 ! t j
J ! ! ! ! Saldo que pasa a cuenta nueva i ooio
J ?■ j J ! J !
J
j

TOTAL DEBE . ..................... f 25.000’00
—-------— J---

! IGUAL AL DEBE .... , !
=!

25.000’0
====! =

//B . B Palma, de Mallorca, 23 de abril de 1.965.
• 'r 1 ' 51? DL HABILITADO DEL MATERIAL.

* V2. B2.EL WffElIERO JE^fe. z;>" Fdo.: José Juliá Sastre.
........

Fdo.: Juan de “Arana.



MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.°-2.“ - Tolóf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. REE.

ASUNTO:

DOU JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE PRIMERA. CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGE LIBROS DE MONTES, JEFE DEL DISTRITO - 
FORESTAL D.E BALEARES.

CERTIFICOs que con cargo al saldo do la última 
cuenta do raterial de oficina no inventariadle y a 
la consignación del PRIMER TRIMESTRE del. año 1.965, 
percibida el día 13 de abril del corriente año, se 
han satisfecho VEINTICINCO MIL pesetas, por obliga 
clones comprendidas en los conceptos a quo se refíe 
re el artículo 82 reformado del Reglamento de la Or
denación do Pagos, habiendo sido todos ellos asorda 
dos por el que suscribe.

Y para que consto y sirva de ¡justificante a la 
cuenta que en virtud de lo dispuesto ha de unirse — 
al mandamiento ,de pago respectivo, expido la presen
te certificación en Palma de Mallorca"a veintitrés 
do abril de mil novecientos sesenta y cinco.


